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RESOLUCION M .G N° 437/2008
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R em ate  A d m in is tra tiv o S 50.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 50.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 40.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 30.-

SEC C IO N  C O M ER C IA L
Avisos C om erciales S 50.-
A sam bleas C om erc ia les S 30.-
Balance (Por cada página) S 150.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fesio n a les . S 30.-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y 'o tros).' S 20.-
Avisos G enera les S 40.-
Excedente por p a lab ra S 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletin  O fic ia l Im preso S 250.- S 160.-
(*) Pág ina Web 1 S 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y 'p á g in a  W eb ■ S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.- - .-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS • , H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B oletines O ficiales S 3.- S 5.-
S ep a ra tas  y E diciones Especiales Menos de 

100 pág.
De 100 a 
200 p ig .

M il de 
200 pág.

S e p a ra ta s S 10.- S 20.- S 30.-
IV - FO TO CO PIA S Simples Auten tiradas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0,20 S2.-

V - COPIAS D1GITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadás de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 S 2.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas Jijadas precedentemente, 
y  a los efectos del cómputo se' observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos 
y  las comas que los separan. t , ^
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados. -
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ],' se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipa
les; cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publica
ción, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firm ada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín 
Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales 
vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 18.318 SALTA, 29 DE MARZO DE 2010 PAG N° 1703

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES Pág.

N° 14331 -  Ente Regulador de Servicios Públicos N° 328 /10 ............................................................ ...................... 1705
N° 14330- E n te  Regulador de Servicios Públicos N° 325 /10 .................................:................................................ 1707
N° 14316 -  M inisterio de D esarrollo Humano N° 2 1 5 /1 0 ........................................................................................1707
N° 14291 -  M inisterio de Medio A m biente y D esarrollo Sustentable Salta N° 000081/2010'.......................1707

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES
N° 14325 -  M inisterio de Educación -  PROM EDU N° 3 /1 0 ............................................. ............ ........................ 1708
N° 14171 -  D irección N acional de Vialidad Salta N° 3 6 /10 ..................................................................................... . 1709

LICITACIONES PUBLICAS
N° 14329 -  Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo -  M.S.P. N° 3 4 /1 0 .......... .....................................1710
N° 14328 -  Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo -  M.S..P. N° 3 3 /1 0 ................................................ 1710
N° 14245 -  U niversidad N acional de Salta N° 0 2 /2010 ................................................................ . .................. ....... . 1710

CONTRATACIONES DIRECTAS
N° 14324 -  M inisterio Público de Salta con Precio Testigo N° 2 /1 0 .................................................................... 1711
N° 14312 -  M inisterio de Ambiente y D esarrollo S u sten tab le ................................... ........................................... 1711
N° 14311 -  M inisterio de A m biente y D esarrollo S usten tab le .................................■....... ......................................1711
N° 14309 -  Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta N° 5 0 /1 0 ............................................ ........................1712
N° 1 4 3 0 6 - Aguas del N orte -  Co.S .A .ySa........................................................................................................1712

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 14321 -  C arolina Ojeda Outes -  Dpto. R osario de Lerma -  Expte. N° 34-11.108/09 ..............................1712
N° 14320 -  M aría M agdalena O jeda de Sortheix -  Dpto.

Rosario de Lerma -  Expte. N° 34-11 .105 /09 ........................................  ............................ :....... . 1713
N° 14319 -  M aría Laura O jeda Uriburu de Colom bres -  Dpto.

Rosario de Lerma -  Expte. N° 34 -11 .106 /09 .......................................................................................... 1713
N° 14318 -  Zaira O jeda -  Dpto. Rosario de Lerm a -  Expte. N° 34-11.104/09 ......:................. ........................  1713

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
N° 14289- I P V  N° 030/2010 -  Sra. H ilda P é re z .............................................. ................. ........................................1713

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA
N° 14326 -  Santa Rosa -  Dpto. Los Andes, Lugar: Abra Chachal -  Expte. N° 19.604 ................................... 1715



PAG N° 1704 SALTA, 29 DE MARZO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.318

Pag.

N° 14317 -  Area G eofísica Eng. S. A. -  Dpto. Rosario de la Frontera -  Expte. N° 19.574 ............................ 1716
N° 14191 -  Francisco 2° -  Expte. N° 18.049 y o t r o s ................................................................................................ 1716
N° 14075 -  Cortadita 1 -  Dpto. Los Andes, Lugar: Cortaderas -  Expte. N° 19 .345 ........................................  1716
N° 13933 -  Zorro I -  Dpto. Los A ndes, Lugar: Salar de D iablillos -  Expte. N° 19.656 ................................  1716

SUCESORIOS
N° 14307 -  Garay, Arm ando Jorge -  Expte. N° 2B -4 1.893/93 ........................................................................ ....... 1717
N° 14304-Z e r p a  Lorenzo Filom eno -  Expte. N° 1-280.702/09 ............................................... ............................1717
N° 14303 -  Gómez, Braulio Vicente -  Toro, M argarita -  Expte. N° 218.144/08 ..............................................  1717
N° 14302 -  A lbites, Adrián -  del M oral, M argarita -  Expte. N° 282.228/09 ..................................................... 1717
N° 14300 -  La Fuente, Teodora y Viel Felisco Ramsidro Escobedo

y/o Viel Escobedo -  Expte. N° 18.361/08......... ............................................... .......... ...................  1717
N° 14296 -  Leañez, Luisa A urelia -  Expte. 1 N° 169.567/06.................................................. ...............................1718
Ñ° 14295 -  Flores, M aría A ntonia -  Díaz; Teresa Y on 'e- Expte. 2 N° 274 .721/09 ..................................... . 1718
N° 14293 -  Chiliguay, Valois y Funes, Petrona -  Expte. N° 27 6 .9 6 6 /0 9 ............................................................. 1718
N° 14286 -  B arrionuevo, Edith de los A ngeles -  Expte. N° 283.364/9 ................................................................  1718
Ñ° 14278-C h a y a , Cora Selva -  Expte. N° 280.948/9 ................... :...................... .-................................................. . 1718
N° 14273 -  Guerra, Segundo Rodolfo -  Expte. N° 10.573/09 ................. ................................. .............................. 1718
N° 14268 -  Andrada, Juana; Cardozo, Elda Marvidia y Cardozo, Luciano -  Expte. N° 111.022/04......................  1719
N° 14261 -  Plaza, A ndrea C ecilia -  Expte. N° 1-276.493/09 .............................. ............................................. ..... 1719
N° 1425 8 -  Luna, Juana -  Expte. N° 45.842/09 ........................................................................................................... 17 i 9
N° 14257 -  C herveche, Dom itila A rte m ia -  Expte. N° 45 .841 /09 ............................................ .............................. 1719
N° 14255 -  Acosta, Gum ersindo y De Puntano, Luciana -  Expte. N° 8.857/08 ........................................ ......  1719
N° 14254 -  M ercader, M iguel A m ílcar -  Expte. N° 300.854/10 ........... .................................. ..............................1720
N° 14248 -  M ontes Ramos, Paulina -  Expte. N° 1-291.970/09............................................................... .•.............1720

REMATE JUDICIAL
N° 14322 -  Julio C ésar Tejada -  Juicio Expte. Ñ° 289.814/09 ........ ............. ................. r.......................................1720

POSESION VEINTEAÑAL
N° 14189 -  Elias, Gustavo Naim vs. M éndez de Soria, Azucena

y/o H erederos de M endez -  Expte. N° 6.704/07 ..................................................................................  1721

EDICTO DE QUIEBRA
N° 14297 -  Empresa de Transporte San C ayetano S.A. -  Expte. N° C -17.857 /98 ........................................... 1721

EDICTOS JUDICIALES
N° 14327 -  Córtese, José Antonio vs. Crespo Alonzo -  Expte. N° 10.797..................................... ..................  1721
N° 14305-B a n c o  Santander Rio S.A. vs. Avalo, O scar Felipe -  Expte. N° 240.753/08 ............................... 1721

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
N° 14315 -  AGRORENTUR S.R .L ............... ..................................................................................................................1722



BOLETIN OFICIAL N° 18.318 SALTA, 29 DE MARZO DE 2010 PAG N° '701

ASAMBLEAS COMERCIALES Pág

N° 14310 -  Carmen C. de Omar S .A ................................................................................................................................¡72 ;
N° 14 2 6 9 -A n d in a  de D esarrollo S.A.C.F. A .I.M .M ..................................................................................................i 72 ;
N° 14192 -  Em presa D istribuidora de E lectricidad de Salta -  EDESA Sociedad A n ó n im a ............................  5 72¿

Sección GENERAL

ASAMBLEAS
N° 14323 -  Bom beros Voluntarios de Tartagal, para el día 30 /0 4 /1 0 ....................................................... ............. i 72¿
N° 1 4 3 1 4 - B iblioteca Popular N acional Domingo Faustino Sarm iento, para el día 1 9 / 0 4 / 1 0 . . ............... 5 72Í
N° 14313 -  B iblioteca Popular N acional Dom ingo Faustino Sarm iento, para el día 19 /04 /10 .......................i 72í
N° 14308 -  Iglesia Evangélica B autista de Campo Q uijano, para el día 18 /04 /10 ............................................. ; 72f

AVISO GENERAL
N° 14301 -  C írculo M édico de la Provincia de S a lta .....................................................................¡........................ . i 72í

FÉ DE ERRATAS
N° 14333- D e  la Edición N° 18.317 de fecha 26-03-10 ...........................................................................................1726
N° 14332 -  De la Edición N° 18.317 de fecha 26-03-10 ........................................................................................... ¡726

RECAUDACION
N° 14334- D e l  día 26 /03 /10 ............................................................................................. ....... ........................................  5 72;

Sección ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES
O.P. N° 14331 R. s/cN° 1991

Salta, 25 de Marzo de 2010 

RESOLUCION ENTE REGULADOR N°: 328/10 

VISTO:

El expediente Ente Regulador N° 267-24.790/10- 
“Ente Regulador de los Servicios Públicos s/Acta Acuer
do para implementación de las condiciones convenidas 
entre UNIREN y EDESA S.A.”, el Acta de Directorio 
N° 09/10; y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto N° 5450/09 el Poder Ejecuti
vo Provincial aprobó el Acta Acuerdo suscripta entre el 
Secretario Ejecutivo de la UNIREN y la Empresa 
EDESA S.A., cuyo objeto consistió en la readecuación

del Contrato de Distribución Comercialización y Gene
ración de Energía Eléctrica.

Que el Acta mencionada contempla, entre otras cues
tiones, la necesidad de la incorporac ón de m e jo iL S  er 
los sistemas de monitoreo y control celas concesbne: 
de los servicios públicos de electricidad, a fines de que 
los organismos competentes dispongan, ce la informa
ción suficiente, referente al desarrolle del servicia y su: 
perspectivas futuras, como así lambían de que las tari
fas vigentes se correspondan ccn la prestación, e s ta n 
do con ello comportamientos abusivos por parte *ife las 
Concesionarias.

Que en razón de esto se designó como Autcricac 
de Aplicación, al Ente Regulador de Servicios Púbi.cos

Que se estableció además, que la metodología de 
aplicación y el esquema de presentac ón de la informa
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ción relativa a los aspectos esenciales del servicio, será 
convenida entre EDESA S.A. y el ENRESP. Asimismo 
se dispuso, que será el Ente Regulador el Organo encar
gado de determinar las obras a realizar y controlará su 
ejecución.

Que en virtud de lo convenido mediante el Acta 
referenciada en los considerandos precedentes, en fecha
01 de Febrero de 2010 se suscribió entre el Presidente 
del Ente Regulador, Dr. Armando Isasmendi, y repre
sentantes de la Empresa Distribuidora de Energía Eléc
trica EDESA S.A., un Acuerdo, cuyo fin propende es
tablecer una metodología de implementación de las con
diciones convenidas oportunamente entre la UNIREN 
y EDESA S. A., a los efectos de adecuar el Contrato de 
Concesión del Servicio Público de D istribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica (fs. 02/06).

Que en ese marco se definieron los puntos de con
senso sobre la adecuación contractual, estableciendo que 
la implementación de las cuestiones convenidas será 
aplicada por el Ente Regulador, sobre la base de conve
nio de renegociación alcanzado en el procedimiento le
gal establecido en la Ley 6.835 e implementado por 
Decreto 1/08 y 2/08.

Que surge del Acta obrante a fs. 02/06, la necesidad 
y conveniencia de adecuar ciertos criterios contenidos 
en el Contrato de Concesión, ello en función de preser
var la accesibilidad, continuidad y calidad del servicio 
prestado a los usuarios, y establecer condiciones que 
tiendan al equilibrio contractual entre el Concedente y 
el Concesionario.

Que a su tumo el Directorio del Ente Regulador 
toma conocimiento de las actuaciones, debate el tema y 
en base a las consideraciones referidas en los párrafos 
precedentes, decide por unanimidad, mediante Acta N° 
06/10 (03/03/10), ratificar lo actuado por Presidencia 
(fs. 51).

Que analizada el Acta Acuerdo por Presidencia del 
Ente Regulador -  y sus correspondientes Anexos (fs. 
07/50) - ,  se tiene que la misma responde y se ajusta a lo 
preceptuado por el Decreto Provincial N° 5450/09; ra
zón por la que las Areas competentes del Ente Regula
dor comparten, sin objeción, los fundamentos técnicos, 
económicos y jurídicos en ella vertidos.

Que en los términos del Artículo 12° de la Ley n° 
6835, se tiene que el Ente Regulador debe publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia todos los Proyectos de

Normas Reglamentarias de significativa importancia que 
se proponga emitir, fijando un procedimiento especial 
para ello.

Que no obstante ello, en su último párrafo, el Artí
culo citado reza expresamente que: “El Ente podrá 
prescindir de tal procedimiento invocando razones de 
interés público”.

Que es dable considerar los beneficios que importa 
para los usuarios la entrada en vigencia de los reglamen
tos en cuestión (verbigracia la implementación de pre
visiones contractuales más favorables).

Que asimismo es menester tener presente, que tam
bién facilita a este Ente Regulador el control y supervisión 
sobre la prestación  del serv icio  brindado por la 
Distribuidora, ello en pos de una mejor calidad del mismo.

Que se tiene entonces, que la implementación de las 
“Bases Metodológicas para el Control de Calidad del 
Servicio Técnico y Producto Técnico, aplicables duran
te la Etapa II de la Concesión” y el “Reglamento para la 
Aplicación de la Contribución Especial Reembolsable”, 
resultan sin lugar a dudas de gran provecho para toda la 
comunidad de usuarios del servicio.

Que por lo expuesto, considerando a todo ello como 
razones suficientes que hacen, ostensiblemente, al inte
rés público, y encontrando sustento en lo dispuesto por 
el Artículo 12o-  in f in e -  de la Ley N° 6.835, entendemos 
que resulta oportuno hacer uso de la prerrogativa conce
dida por la norma vigente, y en virtud de esto establecer 
que los reglamentos mencionados en el considerando pre
cedente, adquirirán plena vigencia a partir del dia siguien
te al de su publicación en el Boletín Oficial.

Que corresponde por último y a los efectos de su 
publicidad, disponer la publicación de los reglamentos 
en cuestión, por el plazo de un (01) día, en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Que a los fines de la consecución de su competen
cia, el Ente Regulador ha sido investido de facultades 
reglamentarias las cuales son, en este acto, ejercidas por 
su Directorio; ello en un todo de acuerdo con lo dis
puesto por los Artículos 1°, 3°, 10° concordantes de la 
Ley 6.835.

Que en virtud de lo expuesto y de conformidad a lo 
establecido por Ley 6835, sus normas complementa
rias y concordantes, este D irectorio se encuentra 
facultado para el dictado del presente acto.
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Por ello:

El D irectorio del E nte R egulador 
de los Servicios Públicos

RESUELVE:

A rtícu lo  I o: E stab lece r que las “ B ases 
Metodológicas para el Control de Calidad del Servicio 
Técnico y Producto Técnico Aplicables durante la Eta
pa 11 de la Concesión”, y el “Reglamento para la Aplica
ción de la Contribución Especial Reembolsable”, que 
forma parte de la presente como Anexo I y II; adquiri
rán Plena Vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial; en los términos y por 
los motivos expuestos en los considerandos.

Art. 2o: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta, por el plazo de un día, los Reglamentos contempla
dos en el artículo precedente; ello por los motivos expues
tos en los considerandos de la presente Resolución.

Art. 3o: Notificar, Registrar y oportunamente Archivar.

Dr. A rm ando  Isasm endi 
Presidente 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. Jo rg e  F igueroa G arzón 

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

El Anexo que forma parte de la Resolución N° 328/10 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, se encuen
tra para su consulta en oficinas de esta Repartición.

Sin Cargo e) 29/03/2010

O .P.N 0 14330 R. s/c N° 1990

RESO LUCIO N  ENTE REG U LA DO R N°: 325/10 

VERANEXO

Sin Cargo e) 29/03/2010

O.P. N° 14316 F. N° 0001-22455

Salta, 08 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 215

M inisterio  de D esarrollo  H um ano

Expediente n° 108.335/2009-código 153 (corresponde 20).

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
Dirección General de Adultos Mayores de la Secretaría

de Promoción de Derechos, de este Ministerio, informa 
la baja de Beneficiarios No Contributivos, de Capital e 
Interior de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que las mismas se produjeron en el período com
prendido entre el 04 y el 29 de enero del 2010, por 
fallecimiento o porque al beneficiario le ha sobrevenido 
-con  posterioridad a su otorgamiento- una renta o re
curso superior.

Que la detección de tales situaciones surge por aplica
ción de la Ley n° 1204, que en su artículo 5o, incisos a), c) 
y d) expresa las causales por las cuales caducan o se sus
penden las pensiones previstas en el mismo plexo legal.

Que con la intervención de la Coordinación de Uni
dades, U n idades O pera tiv a  C o n tab ilid ad  y de 
Sindicatura Interna, la Dirección General de Asuntos 
Legales, dictamina que corresponde el dictado del ins
trumento administrativo correspondiente.

Por ello,

El M inistro  de D esarrollo  H um ano

RESUELVE:

Artículo Io - Dar de baja a los Beneficiarios No 
Contributivos Provinciales que se consignan en lista
dos adjuntos, que como Anexo (fotocopia certificada 
que consta de 1 f.), forma parte de la presente resolu
ción, por los motivos que en cada caso se indica, corres
pondiente al período comprendido entre el 04 y el 29 de 
enero del 2010.

Art. 2o - Comunicar por Notificación Administrati
va publicada en el Boletín Oficial, insertar en el Libro de 
Resoluciones y archivar.

C.P.N. C laudio  A lberto  M astran d rea  
Ministro de Desarrollo Humano

VERANEXO

Imp. $ 74,00 e) 29/03/2010

O .P.N 0 14291 F.N° 0001-22409

Salta, 18 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 000081

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  Sustentable

Expediente N° 227-1.993/09
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VISTO las Resoluciones Ministeriales N° 528/09 y 
N° 569/09, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de los citados actos administrativos, 
se habilitó la creación del “Registro de Actividades 
Ambientalmente Riesgosas”, en el cual se deben inscri
bir todas las industrias y prestadoras de servicios lista
das en el Anexo I y que verifiquen los niveles de com
plejidad ambiental identificados como categorías 2 y 3 
del Anexo II de la Resolución N° 177/07, modificada 
por la Resolución N° 1639/07 dictadas por la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, o 
por aquella que la reemplace, el cual debe estar perma
nentemente actualizado;

Que es necesario prorrogar el plazo establecido para 
la presentación de la Declaración Jurada hasta el día 20 
de abril del corriente año;

Que en cumplimiento de los fines precautorios, pre
visto en la Ley N° 7070, inc. Io y 4o, y las facultades que 
como autoridad de aplicación le corresponde a este 
Ministerio, para asegurar la preservación, conservación, 
recuperación y mejoramiento de la calidad de los recur
sos ambientales, tanto naturales como culturales, podrá 
requerir a las industrias y actividades de servicios que 
no están incluidas en el Anexo I de la Resolución 177/07 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación, previstas en las Resoluciones N° 528/09 y 
N° 568/09 de éste Ministerio, la presentación de la De
claración Jurada, cuando por razones fundadas consi
dere necesario requerirla;

Que ante el incumplimiento se aplicarán las sancio
nes previstas en la Ley N° 7070, y el Decreto Regla
mentario N° 3097/00, y normas concordantes;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El M inistro  de Am biente 
y D esarrollo  Sustentable

RESUELVE:

Artículo 10 - Prorrogar hasta el 20 de abril de 2010, 
el plazo establecido en las Resoluciones N° 528/09 y N° 
568/09, para la presentación de la Declaración Jurada.

Art. 2° - Establecer que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable podrá requerir a las industrias y 
a las prestadoras de servicios, que no estuvieran inclui
das en el Anexo I de la Resolución 177/07 de la Secreta

ría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 
la presentación de la Declaración Jurada prevista en las 
Resoluciones N° 528/09 y N° 568/09, cuando por moti
vos fu ndados , re su lte  co n v en ien te  a los fines 
precautorios enunciados en el art. 4 inc. 1 y 4 de la Ley 
N° 7070, la presentación de la misma.

Art. 3o - Determinar que para el caso de incumpli
miento las obligaciones legales impuestas en la presente 
Resolución, se aplicarán las sanciones previstas en la 
Ley N° 7070 y su Decreto Reglamentario N° 3097/00, y 
demás normas concordante.

Art. 5o - Comunicar, registrar, publicar por tres días 
en el Boletín Oficial, dar amplia difusión y posterior
mente archivar.

Dr. Ju lio  R ubén N asser 
. Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Imp. $ 384,00 e) 26 al 30/03/2010

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O.P. N° 14325 F. N° 0001-22465

R epública A rgentina 

M inisterio de Educación 

Dirección de In fraestru c tu ra  

PROM ED U  -  Préstam o 1966/OC-AR 

Licitación Pública Nacional N° 03/10

Program a de Apoyo a la Política d 
e M ejoram iento  de la E quidad  Educativa

1. Este llamado á licitación se emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Development Business.

2. La República Argentina “ha recibido” un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PROMEDU, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N° 4302 “La Ar
gentina”, Loe. J. V. González, Dpto. Anta, Provincia de 
Salta. Plazo de Obra: 300 días corridos.

Presupuesto Oficial: $ 2.118.257,69.-

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi
mientos de Licitación Pública establecidos en la publi
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cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
- UEJ - Salta, y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de Lunes a 
Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen cons
titución de garantía m antenim iento de oferta; certi
ficado de capacidad de contratación anual para lic i
tar; com probante de com pra del pliego; com pro
bante de inscripción del R epresentante Técnico en 
el Consejo Profesional correspondiente; constan
cias de cum plim iento de norm as im positivas pro
vinciales; aceptación de la ju s tic ia  local; constitu
ción de domicilio legal en Salta Capital; Declaración 
Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últim os 
5 a ñ o s ; n ó m in a  del p e rs o n a l p e rm a n e n te , 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria y equipo; 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerra
dos; Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm 
puto y presupuesto; análisis de precios y propues
ta económ ica entre otros especificados en el pliego. 
No se otorgará un M argen de Preferencia a contra
tistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00.- 
. Esta suma podrá pagarse en efectivo. El documento 
será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 10 de 
Mayo de 2010. Ofertas electrónicas “no serán” permi
tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en pre
sencia de los representantes de los Oferentes que de
seen asistir en persona, en la dirección indicada al final 
de este Llamado, a las 10:00 hs. del 10 de Mayo de 
2010.

9. Todas las ofertas “deberán estar acompañadas de 
una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el 
monto de $ 21.182,57.-

10. La dirección referida arriba es: Caseros N° 322, 
PROMEDU UEJ - Salta, Salta Capital (CP 4400), 
Provincia de Salta, República Argentina; Tel.: 43126C4 

Fax: 0387-43121  19. 3 -m a il: 
promedu.salta@gmail.com.

D ra. C in th ia  V. Elias 
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - PROMEDU

Imp. $ 1.100,00 e) 29/03 al 15/04/2010

O.P. N° 14171 F. N° OOOG -22232

Presidencia de la Nación 

M inisterio de Planificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 

Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de O bras Públicas 

V ialidad N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a  Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N acional N° 36/10

Obra de Seguridad Vial

Ruta Nacional N° 09 -  Provincia de Salta

Tramo: Metán -  Lumbreras (R.P. N° 5)

Sección: Km. 1 .4 5 6 ,5 0 -Km. 1.463,00

Tipo de Obra: Excavación y demolición de calzaca 
y obras de arte existentes, terraplén con compactacidn 
especial, construcción de pavimentos de honr i gón para 
intersecciones canalizadas y flexible para coléctoras, 
construcción de base estabilizada, suelo cetnsnto, ai- 
cantarillas, cordones y cordón cuneta, alambrados, se
ñalamiento horizontal y vertical y proyectc y ejecu
ción de calzada en R.N. N° 9.

Presupuesto Oficial: S 22.207.000,00 ú  mes ce: 
Marzo de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 12 de Mayo ce 
2010 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta dePliego: apartirdel 12 de Abrí! de 2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: $ 4.450,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734,'8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A cto;)- D.N. V

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
deServicios de A poyo-A venida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Ing. S andro  Fergola 
Subadministrador General 

O sca r A. Q u in tero s 
Dirección Nacional de Vialidad 

Jefe Secc. Servicios de Apoyo (Int.)
5o Distrito -  Salta 
E rn an d e z  C ru z  

Encargado Licit. y Compras (Int.)
5° Distrito -  D.N.V.

Imp. S 750,00 e) 19/03 al 13/04/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 14329 F. v/c N° 0002-0638

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 34/10 

. Objeto: Adquisición de Drogas y Envases.

Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.

Expediente: 321-10.632/10

Destino: Programa Laboratorio de Producción.

Fecha de Apertura: 14/04/2010-H o ras: 11:00

Precio del Pliego: $ 120,00 (Pesos Ciento Veinte 
con 00/100), depositados en la cuenta de Banco Macro 
3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: $ 129.546,80 (Pesos Ciento Veinti
nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis con 80/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg-A v. de los Incas s/N° - 3o B lo ck - Io 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

CPN C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 29/03/2010

O.P. N° 14328 F. v/c N° 0002-0638

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 33/10

Objeto: Adquisición de Medicamentos y Material 
Descartable.

Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.

Expediente: 237-1.683/2010

Destino: Programa Oncología.

Fecha de Apertura: 1 4 /04 /2010 -Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 800,00 (Pesos Ochocientos 00/ 
100), depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 840.653,26 (Pesos Ochocientos 
Cuarenta Mil Seiscientos Cincuenta y Tres con 26/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand B ourg-A v. de los Incas s/N° - 3o Block -  1 ° 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación” .

. Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

CPN C lau d ia  V erónica  G ulezzi 
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. 5 50,00 e) 29/03/2010

O.P. N° 14245 F. v/c N° 0002-0632

U niversidad Nacional de Salta 

L lam ado a Licitación Pública N° 002/010 

Expediente N° 18.152/09

Se llama a L icitación P úb lica  N° 002/010, para 
la Ejecución de la Obra N° 049/4 -  Facultad de Hu
manidades -  3o Etapa -  Centro de Estudiantes de 
esta Universidad.
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Apertura de Ofertas: 23 de abril de 2010 a las 11,00 hs.

Lugar de Apertura: “Sala Holver Martínez Borelli” 
Consejo Superior -  Complejo Universitario Gral. San 
Martín -  Avda. Boli via 5150 -  Edificio Biblioteca Cen
tral -  1 ° piso -  4400 -  Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universitario 
Gral. San M artín-A vda. B o liv ia5 1 5 0 -4 4 0 0 -S a ltao  
en la página web: argentinacompra.gov.ar -  Opción 
“Contrataciones Vigentes”

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) Días Ca
lendario

Presupuesto Oficial: $ 300.000.- (Pesos Trescien
tos Mil)

Costo del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos)

L idia del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 750,00 e) 23/03 al 15/04/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 14324 F. N° 0001 -22463

M inisterio  Público 

D irección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

El Ministerio Público de Salta llama a Contratación 
con encuadre en el Art. 12 de la Ley 6838, para la ejecu
ción de la Obra “Nexo de Telefonía y Datos”, según 
memoria descriptiva y técnica, pliego de condiciones 
generales, particulares y planos, con un presupuesto 
oficial de S 24.200 (pesos veinticuatro mil doscientos 
con 00/100), mes de confección octubre de 2009, por el 
sistema de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de
30 (treinta) días corridos.

C ontratación con Precio Testigo: N° 02/10

Expte. N° 130-13.178/09

Consulta y retiro de Pliegos: Dirección de Adminis- 
tración-Compras y Contrataciones, sito en Avda. Boli- 
via n° 4671, 3o piso-frente a patio 5-Ciudad Judicial -  
Salta (www.mpublico.gov.ar)

Correo electrónico: compras@mpublico.gcw.ar

Valor del pliego: Sin Cargo

Fecha límite para retiro de Pliegos: desde: 29/03/10 
hasta el 13/04/10

Fecha de apertura de Ofertas: 14/04/10 hs.. 10.30

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. 5 50,00 e) 29/06/2010

O.P. N° 14312 F. N° 0001-22450

G obierno de la P rovincia de Salta .

C ontratación  D irecta

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  Susten tab le

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta Rubro a Cotizar 
Bienes de Consumo: “Adquisición de Víveres Frescos”, 
con destino Estación de Fauna Autóctona,

Fecha Tope para la Recepción de las O fertas horas 
12, del 7 de abril de 2010

Presupuesto Oficial: pesos trece mil cuatrocientos 
(S 13.400,00).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Balcarce 388 -  SaltaCapital
-  Teléfono 0387-4214944 -  Interno 111.

Lic. M ario A rm ando  C ejas 
Administrador SAF 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Imp. 5 50,00 6)29/03/2010

O.P. N° 14311 F. N° 000 i-22447

G obierno de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  Sustentable

Art. 12 de la Ley N° 6838/69, Sistema de Contrata
ción Directa de la Provincia de Salta Rubro a lo tiza r 
Bienes de Consumo: “Provisión de agua en bidanes y

http://www.mpublico.gov.ar
mailto:compras@mpublico.gcw.ar
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dispenser”, con destino al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 07 de abril de 2010

Presupuesto Oficial: pesos trece mil cuatrocientos 
(S 24.480,00).

Consultas y Entrega de Pedido de Cotización: Di
rección General del Servicio Administrativo Financiero
-  Departamento Compras, Balcarce 388 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214944 -  Interno 111.

Lic. M ario A rm ando Cejas 
Administrador SAF 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

Imp. $ 50,00 e) 29/03/2010

O.P. N° 143 09 F. N° 0001 -22440

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 50/10

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Came Vacuna en Media Res, Mon
dongo y T ripa fre sca” , con destino  a U nidades 
Carcelarias N° 1 -  4 - 6 -  7 -A lcaidíaG eneral y Escuela 
de Cadetes, dependientes de esté Organismo.

Fecha de Apertura: 06 de Abril de 2.010 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.000,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar.

A d rian a  L am onaca
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.
Imp. S 50,00 e) 29/03/2010

O.P. N° 14306 F. N° 0001-22434

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña de Agua 
y Saneam iento  S.A.

C ontratación  D irecta - A rtículo 13 h

Objeto: Compra de variador Danfoss para bombas 
sumergibles de 60 HP, modelo FC-301 3x3/0 IP20 55 
KW 106a (160% de sobrepar) 147(110% de sobrepar).

Destino: Tablero de comando del sistema de Pozo 
de la Escuela de Policía a fin de reestablecer el servicio 
en los barrios de Zona el Huaico.

Fecha de Compra: 22/03/2010.

E xpediente: N° 203/10.

Proveedor: Ramón Russo S.A.

Monto: $ 22.130,00 (son pesos veintidós mil cien
to treinta con 00/100).

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

E steban  M aría  Isasm endi 
Presidente 

Aguas del Norte - Co.S.A.ySa.
Imp. S 50,00 e) 29/03/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 14321 F. N° 0001-22460

Ref. Expte. N° 34-11.108/09

Carolina Ojeda Outes, D.N.I. N° 28.260.825, pro
pietario del inmueble Catastro N° 13.0)2, Dpto. Rosa
rio de Lerma, tiene solicitado división de concesión de 
agua pública para irrigación de 13,5429 Has. con carác
ter permanente con una dotación de 7,11 lts./seg., aguas 
a derivar del Río Toro, margen izquierda, Catastros de 
origen N°s. 10154 y 25 de Rosario de Lerma.

Conforme a las previsiones de los arts. 46,51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función.del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 29/03 al 06/04/2010

O.P. N° 14320 F. N° 0001-22459

Ref. Expte. N° 34-11.105/09

M aría M agdalena O jeda de Sortheix, L.C. N° 
04.280.688, propietario del inm ueble Catastro N° 
13.019, Dpto. Rosario de Lerma, tiene solicitado divi
sión de concesión de agua pública para irrigación de 
18,2285 Has. con carácter permanente con una dota
ción de 9,57 lts./seg., aguas a derivar del Río Toro, mar
gen izquierda, Catastros de origen N°s. 10154 y 25 de 
Rosario de Lerma.

Conforme a las previsiones de los arts. 46 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 29/03 al 06/04/2010

O.P. N° 14319 F. N° 0001-22458

Ref. Expte. N° 34-11.106/09

María Laura Ojeda Uriburu de Colombres, D.N.I. 
N° 10.494.454, propietario del inmueble Catastro N° 
13.021, Dpto. Rosario de Lerma, tiene solicitado divi
sión de concesión de agua pública para irrigación de 
19,0857 Has. con carácter permanente con una dota
ción de 10,02 lts./seg., aguas a derivar del Río Toro, 
margen izquierda, Catastros de origen N°s. 10154 y 25 
de Rosario de Lerma.

Conforme a las previsiones de los arts. 46 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de

circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 dsl mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que pod’án ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 29/03 al 06/04/2010

O.P. N° 14318 F. N° 0001-22457

Ref. Expte. N° 34-11.104/09

Zaira Ojeda, L.C. N° 0.860.097, propietario del in
mueble Catastro N° 13.012, Dpto. Rosario de Lerma, 
tiene solicitado división de concesión de agua pública 
para irrigación de 18,2857 Has. con carácter pem anen- 
te con una dotación de 9,60 lts./seg., aguas a derivar del 
Río Toro, margen izquierda, Catastros de origen N°s. 
10154 y 25 de Rosario de Lerma.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 ] , 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación déla  
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 dsl mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días kábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de 
la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 29/03 al 06/04/2010

NOTIFICACION ADMINISTRATTVA

O.P. N° 14289 F. v/c N 3 0001-0636

Institu to  Provincial de V ivienda -  Salta

Salta, 29 de Enero d í  2010

RESOLUCION N° 030

VISTO la Resolución I.P.V. N° 940/07, por iaxjue se 
adjudica a la Sra. M aría H ilda Perez (D .N .I. N°
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11.888.504), titular del Legajo P-305, una unidad com
ponente del Grupo Habitacional “Construcción 203 
Viviendas e Infraestructura en Tartagal -  Dpto. San 
Martín (Obra 1193) -  Programa Federal Piurianual de 
Construcción de Viviendas”; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 15 obra Acta de Tenencia Precaria firmada 
entre este 1PV, y la Sra. María Hilda Perez (D.N.I. N°
11.888.504), que en su cláusula Cuarta detalla lo si
guiente:

“Cuarta: Por el término de 3 (tres) años contados 
a partir de la fecha, el Tenedor deberá destinar el in
mueble única y exclusivamente al Uso Habitacional 
del grupo fam iliar declarado en su inscripción, que
dándole Prohibido darle otro destino, cederla, transfe
rirla, darla en préstamo de uso o arrendarla total o 
parcialmente. Se deja expresamente establecido que 
cualquier acto de disposición física o jurídica de la 
unidad habitacional realizado por el adjudicatario en 
violación de la presente Cláusula, no será aprobado 
por el Instituto Provincial de Vivienda, dando derecho 
al Organismo a dejar sin efecto la adjudicación y pro
ceder a la recuperación del inmueble” .

Que A sesoría Jurídica gira el presente legajo a 
Gerencia Social para su seguimiento correspondiente 
(fs. 17). A fs. 18, esta Gerencia rem ite los presentes 
actuados a la oficina de Unidad de Recupero a fin de 
llevar adelante lo solicitado anteriorm ente por Ase
soría Jurídica;

Que a fs. 19 corre N ota presentada por el Sr. 
Delgado Ricardo Antonio (Expte. C° 68 N° 080598 -  
Trámite N° 30392) el cual m anifiesta ser inquilino de 
la unidad habitacional identificada como 203 Vivien
das -  M anzana Ib -  Parcela N° 08, adjudicada a la 
Sra. Pérez M aría H ilda sin poseer contrato ni recibo 
de alquiler alguno y que cuenta con los medios nece
sarios para saldar toda deuda y cuotas impagos co
rrespondiente a dicha vivienda;

Que a fs. 22/23 obran Inspecciones de Habitabilidad, 
que afirman que desde el mes de febrero de 2.008 el Sr. 
Delgado Ricardo Antonio alquila a la Sra. Perez María 
Hilda, una vivienda del Grupo 203 Viviendas Manzana 
Ib -  Parcela 08 -  en la localidad de Tartagal;

Que el Responsable de la Oficina de Seguimiento 
cursa a fs 23 vta. los actuados a Asesoría Jurídica y esta 
a fs. 24/24 vta. se expide mediante un dictamen, el que

se considera que contiene todos los elementos fácticos 
y argumentos legales que posibilitan a este IPV seguir 
adelante con las presentes;

“Dictamen N° 545/09 -  Ref: Legajo P-305. Perez, 
María Hilda -  Manzana Ib -  Parcela 08 -  Barrio 203 
Viviendas -  Tartagal Asesoría Jurídica, 16/12/09. Sra. 
Presidente. Arq. Adriana Krumpholz

“Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
asesoría se expida acerca de la situación planteada res
pecto de la vivienda adjudicada a la Sra. Perez, María 
Hilda, en Manzana ‘16’, Parcela 08, Barrio 203 Vivien
das, Tartagal. Cabe formular al respecto, las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho que a continua
ción se transcriben:

“Que surge oportuno destacar que la adjudicación 
de la vivienda en cuestión, se otorgó en los términos de 
la Ley 21.581/77, bajo en régimen de tenencia precaria 
según surge de la ‘Autorización para ocupación Preca
ria de Vivienda’ de fecha 21/12/07 y de la Resolución N° 
940 de fecha 18/10/07 en la que en su art. 1° se adjudica 
a la Sra. Perez, María Hilda, la unidad habitacional de la 
referencia, rolante a fs. 15 y vta.

“Que según consta a fs. 19 de autos, se presenta 
mediante nota fechada en Tartagal el día 24/07/09, el 
Sr. Ricardo Antonio Delgado, denunciando que el mis
mo es inquilino de la A djudicataria Sra. Perez, M aría 
Hilda, desde el año 2.008, en virtud de lo cual se 
so lic itó  se p ractique la pertinen te  inspección de 
habitabilidad en la vivienda en cuestión por la Ofici
na de Seguimiento.

“Que de las inspecciones de habitabilidad efectua
das, agregadas a fs. 22/23, surge en ambas que la unidad 
habitacional se encuentra habitada por el Sr. Delgado, 
Ricardo Antonio, junto a su grupo familiar, ratificando 
sus dichos vertidos en la referida nota a fs. 19, que lo 
hace en carácter de inquilino desde el mes de Febrero del 
2.008, abonando mensualmente la suma de $250.- en tal 
sentido, manifestando no contar ni con recibos de pago 
ni contrato de alquiler.

“Que de la situación descripta ut supra, con más 
el aná lis is  de autos no perm ite  conc lu ir que la 
adjudicataria ha violado inequívocamente lo estable
cido en 'L a  A utorización para ocupación precaria ' 
suscripta por la mism a y que en su apartado tercero 
reza: 'L a  vivienda que en este acto se entrega, deberá 
ser destinada exclusivam ente al uso habitacional de
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los perm isionarios y su grupo fam iliar, estando ex
presam ente prohibido darle cualquier otro destino 
como así también cederla, alquilarla o disponer total
o parcialm ente', como así tam bién, en lo establecido 
por Resolución N° 026/08 en su art. 5o inc. B que 
dice: . . . 'E l  tenedor precario/comodatario/adjudicata
rio no podrá transferir, ceder, arrendar o dar en prés
tamo a título gratuito y oneroso el inm ueble en cues
tión antes del plazo mínim o de habitabilidad obliga
torio establecido en la presente, salvo cancelación 
total de precio convenido ', plazo m ínim o de ocupa
ción establecido en cinco (5) años por la antes m ani
festada Resolución en su art. 5° inc. a.

“Que es dable en cuenta queadem ás de configu
rarse las causales de desadjudicación según lo esta
blecido por la norm ativa vigente, surge inequívoca
mente que la adjudicataria no presenta una real nece
sidad de vivienda al haberla ésta alquilado o al menos 
no habitarla, en razón ésta totalm ente atentoria con
tra el espíritu que persigue la política de ésta Institu
ción que no es otra que la de dar una real, inmediata y 
equitativa solución habitacional al que realm ente lo 
necesita.

“Por todo lo anteriorm ente expuesto, y de con
form idad con lo establecido por los art. 93 inc. c) y 
95 de la Ley N° 5.348/78, es mi opinión que puede 
dictarse el Acto Adm inistrativo dejando sin efecto la 
A djudicación otorgada a la Sra. Pérez, M aría Hilda, 
en M anzana Ib, Parcela 08, Barrio 203 Viviendas, en 
Tartagal. Dra. Laura M. Salas -  Coordinadora Jurídi
ca -  I.P.V. -  Pr. Pablo Alejandro Burgos -  M.P. N° 
3819 -  A sesoría Jurídica -  I.P.V.”

que con opinión favorable de Presidencia, Asesoría 
Jurídica solicita a la oficina de Despacho, la emisión de 
la Resolución pertinente;

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;

L a P residente del Institu to  
Provincial de Vivienda

RESUELVE:

Artículo 1° - Dejar sin efecto la adjudicación confe- 
rid aa la  Sra. María Hilda Pérez (D.N.I.N0 1 1.888.504), 
mediante Resolución I.P.V. N° 940/07, sobre una unidad 
habitacional integrante del Grupo “Construcción 203 
Viviendas e Infraestructura en Tartagal -  Dpto. San 
Martín (Obra 1193) -  Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Vivienda”, disponiéndose la baja y ar
chivo definitivo del Legajo N° P-305.

Art. 2° - La presente Resolución será refrendada 
por las Sras. Coordinadora Ejecutiva y Coordinadora 
de Asesoría Jurídica.

Art. 3o - Regístrese; comuniqúese a Gerencia Finan
ciera y Gerencia Social y, por intermedio de Gerencia 
Social notiflquese fehacientemente a los interesados; 
archívese.

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. G racie la  P iñal de Cid 

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

D ra. L au ra  M. Salas 
Coordinadora Jurídica 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. S 894,00 e) 26 al 30/03/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 14326 F.N° 0001-22467

El Dr. Federico  C ortés Juez (In terino) de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia 
de Salta, hace saber a los efectos del Art. 73 del 
C.P.M. Ley 7141/01, que R icardo M orales, ha so
licitado la concesión de la cantera de piedra pómez, 
denom inada: Santa R osa, que tram ita  m edian te  
Expte. N° 19.604, ubicada en el Departam ento: Los 
A ndes, Lugar: A bra C hachal, descrip ta  de la s i
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Sistem a Posgar-94 
y C am po Inchauspe/69:

3430431.49
3430704.15
3430704.15
3430431.49

X

7294099.19
7294099.19
7293462.06
7293462.06

Superficie registrada 17 has. 3716m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 29/03 y 09 y 20/04/2010
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O.P. N° 14317 F.N° 0001-22456

EL Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Area Geofísica Eng. S.A. en Expte. N° 19.574 ha 
solicitado permiso de Cateo de 6.555 has. en el Depar
tamento: Rosario de la Frontera el que se ubica de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Sistema Posgar - 94 

X Y

1 7147799.40 3605306.70
2 7147799.90 3611927.80
3 7139536.60 3611927.80
4 7139536.00 3609985.00
5 7138207.00 3609985.00
6 7138207.00 3609215.00
7 7137028.00 3609215.00
8 7137028.00 3605306.70

Superficie registrada total 6.555 has. Los terrenos 
son de propiedad Privada, todos pertenecientes al De
partamento de Rosario de la Frontera: Mat. N° 10.801, 
titular: Quiroga Gavy Haydee, DNI N° 12.732.190; 
Mat. N° 158, titulares: Castro, Roberto José de Dolo
res, DNI N° 3.952.548; Mat. N°6.165, titulares: Roma
no, Miguel Ernesto; Jurado, Luis Virgilio, DNI N° 
7.259.438; Douthat, Dolores, DNI N° 24.173.824; Mat. 
N° 9.825, titulares: López Sedin, José, CI N° 105.156; 
Fuentes Güemes S.A.; Mat. N° 113, titular: Cabrera, 
Justiniano. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 14191

e) 29/03 y 13/04/2010

R. s/c N° 1976

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace conocer a los efectos del art. 
226, 228 y 229 del Código de Minas (texto ordenado 
Dcto. N° 456/97), que se ha declarado el Abandono de 
las minas que a continuación se detallan:

Expte. N° M ina M in era l Dpto.

18.049 Francisco 2° cobre, plata,
oro Los Andes

18.547 Veme2 diseminado de oro,
cobre y plata Los Andes

18.957 Ciclón I diseminado de oro,
plata y cobre Los Andes

18.048 Francisco 1° cobre, plata
y oro Los Andes

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Sin Cargo e) 22 y 29/03 y 05/04/2010

O.P. N° 14075 F.N° 0001-22066

EL Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 , 
53 y 66 del C ódigo de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: Silvia R. Rodríguez, en Expte. 
N° 19.345, ha m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento  de d isem inado cobre y oro, ub icada en 
el departam ento: Los A ndes, Lugar: C ortaderas, la 
m ina se denom inará: C ortadita  I, las coordenadas 
del pun to  de m an ifestac ió n  de descub rim ien to  
(P.M .D) y de los correspondien tes esquineros son 
las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger 
P o sg a r- 94

3358931.82
3360931.81
3360931.81
3358931.82

7211167.01
7211167.01
7206167.01
7206167.01

P.M.D.: X= 7.210206.89 - Y= 3.360407.80.

Cerrando la superficie registrada 970 has. OOca. 00a. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 13933

e) 15 y 22 y 29/03/2010^

F.N° 0001-21833

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Art.s 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenando en decreto 456/97) que: 
Héctor Félix Vittone, en Expte. N°: 19.656, han mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Diablillos la mina se denominará: Zorro I, las coordena
das del punto de m anifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:
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C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

y x
O.P. N° 14303 F.N° 0001-22429

3427000.51
3427499.86
3427494.66
3427993.75
3428010.38
3427011.02

7206724.07
7206728.05
7207427.59
7207431.30
7205432.97
7205425.00

P.M.D.: X= 7206182.43 Y= 3427468.84

Superficie Registrada 164Has. 7427 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 14307

e) 08 y 16 y 29/03/2010

F.N ° 0001-22436

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, por la Secretaria 
de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los autos 
caratulados “Garay, Armando Jorge - Sucesorio” -Expte. 
N° 2B-41.893/93, cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y en diario de circulación co
mercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 11 de Marzo de 
2010. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 14304

e)29  al 31/03/2010

R. s/c N° 1989

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nomi
nación, Secretaria a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en 
los autos caratulados “Zerpa, Lorenzo Filomeno - Su
cesorio” - Expte. N° 1-280.702/09, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial por tres días. Salta, 18 de Marzo de 
2010. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario Interino.

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez en lo Civil y Comer
cial de Primera Nominación Instancia 1 Io Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos 
caratulados “Gómez, Braulio Vicente - Toro, Margarita 
s/Sucesorio” - 218.144/08, cita y emplaza a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
en el término de treinta días desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término d¡e 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 16 de Mar
zo de 2.010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 14302

e) 29 al 31/03/2010

F. N° 0001-22428

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez en lo Civil 
y Comercial de Primera Instancia 6o Nominación, Se
cretaría de la Dra. María C. Massafra, en los autos 
caratulados: “Albites, Adrián -  Del Moral, Margarita -  
Sucesorio” -  Expte. N° 282.228/09, cita y emplaza to
das las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que en el término de treinta días, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Salta, 08 de M arzo de 2.010. Dra. M aría C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 14300

e) 29 al 31/03/2010

F.N° 0001-22421

Sin Cargo e) 29 al 31/03/2010

La Dra. Ana María de Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Haro, 
en los autos caratulados: “La Fuente, Teodora y Viel 
Felisco Ramsidro Escobedo y/o Viel Escobedo s/Suce- 
sorio” Expte. N° 18.361/08. Ordena: citar por edictos 
que se publicaran por el plazo de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
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gar por ley. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucia, 
Juez. Tartagal, 21 de Diciembre de 2.009. Dr. Gustavo 
M. Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14296

e) 29 al 31/03/2010

F.N° 0001-22417

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Prim. 
Inst. Civ. y Com. 6ta. Nom. en los autos caratulados 
“Sucesorio de Leañez, Luisa Aurelia” - Expte. 1 N° 
169.567/06, de la Secretaría de la Dra. María Cristina 
Massafra, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión, sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por tres días. Salta, 08 de Marzo de 
2010. Dra. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14295 F.N° 0001-22416

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim. Inst. Civ. y 
Com. 1 ra. Nom. en los autos caratulados “Sucesorio de 
Flores, María Antonia - Díaz, Teresa Yone” - Expte. 2 
N° 274.721/09, de la Secretaría de la Dra. Sara del C. 
Ramallo, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión, sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por tres días. Salta, 05 de Marzo de 
2010. Dra. Sara del C. Ramallo, S ’cretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14293

e) 26 al 30/03/2010

F.N° 0001-22415

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 1 Io Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados 
“Chiliguay, Valois, y Funes, Petrona s/Sucesorio” - Expte. 
N° 276.966/09, ordena la publicación de Edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial (art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial) 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes de

ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacer valer derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 24 de Febrero de 2010. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14286

e) 26 al 30/03/2010

F.N° 0001-22403

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez (I) de la Io Instancia en 
lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Secretaría a 
cargo del Dra. María Ana Gálvez de Torán, en autos i 
caratulados “Barrionuevo, Edith de los Angeles por Su
cesorio”, Expte. N° 283.364/9, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de la suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta (30) días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial. 
Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, Juez (I). Salta, 02 de Marzo 
de 2.010. Dra. María Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14278 F.N° 0001-22391

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 4ta. Nominación, Dr. José O. Yañez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, e n ^ ^  
los autos: “Chaya Cora Selva por Sucesorio”, Expte. 
280.948/9 Cita y Emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la Sucesión ya sea como 
Herederos o Acreedores para que dentro de los Treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante 3 (Tres) días en Boletín Oficial 
y un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 
CPCC). Salta, 12 de Marzo de 2010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14273

e) 26 al 30/03/2010

F. N° 0001-22381

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
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Primera Nominación del Distrito Judicial Sur -  San José 
de Metán, Secretaría a cargo de la Dra. María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados “Sucesorio de Guerra, 
Segundo Rodolfo” Expte. n° 10.573/09, cita por edictos 
que se publicarán por tres (3) dias en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de trein
ta (30) días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán,
02 de Febrero de 2010. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14268 F. N° 0001-22375

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1 ra. Inst. en lo 
Civil y Comercial 4a Nominación, Secretaría de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda de la ciudad Judicial de Salta, en 
el Expte. N° 111.022/04, caratulado: “Andrada, Juana; 
Cardozo, Elda Marvidia y Cardozo, Luciano s/Suceso- 
rio” cita y emplaza a todos los que se encuentren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de los causantes, para que den
tro del término de 30 (treinta) días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días que se publicarán en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Salta, 18 de M arzo.de 2010. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 29/03/2010

O.P. N° 14261 F. N° 0001-22362

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 9na. Nominación, Secretaria N° 1 
a cargo de la Dra. Mariana Gálvez de Torán, en los autos 
caratulados “Plaza, Andrea Cecilia por Sucesorio” (Expte. 
N° 1 -276.493/09) cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del Código Procesal C. y 
C.) a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Diciembre de 2009.

Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, Juez. Dra. Mariana Gálvez 
de Torán, Secretaria. Salta, 12 de Marzo de 2010. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/03/2010

O.P. N° 14258 F. N° 0001-22357

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distri
to Judicial del Norte - Orán, Secretaría a cargo de la Dra. 
María Gabriela García, enjuicio: “Luna Juana s/Suce- 
sorio” - Expte. N° 45.842/09, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otro de publicación masiva, a los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Juez. S.R. Nva. Orán, 01 de Marzo del 2010. Dra. María 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/03/2010

O.P. N° 14257 F. N° 0001-22356

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distri
to Judicial del Norte - Orán, Secretaría a cargo de la Dra. 
María Gabriela García, enjuicio: “Cherveche Domitila 
Artemia s/Sucesorio” - Expte. N° 45.841/09, cita y em
plaza por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar, Juez. S.R. Nva. Orán, 01 de Marzo del 
2010. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/03/2010

O.P. N° 14255 F. N° 0001-22354

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ia Nominación del
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Distrito Judicial del Sur-Metán- Secretaria de la Dra. 
María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Acosta, Gumersindo y De Puntano, Luciana -  
Expte. N° 8.857/08” cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. San José de 
Metán, 11 de Diciembre de 2.009. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14254

e) 25 al 29/03/2010

F.N° 0001-22352

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez Interino de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 9o Nom.; Secre
taría Interina de la Dra. María Fernanda Diez de Aliena, 
en los autos caratulados: “Mercader, Miguel Amílcar s/ 
Sucesorio, Expte. N° 300.854/10 cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 22 de Marzo de 2.010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14248

e)25 al 29/03/2010

F.N ° 0001-22345

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 110 Nomi
nación, Secretaria de la Dra. María Delia Cardona, en 
los autos caratulados “Montes Ramos, Paulina s/Suce- 
sorio”, expediente N° 1-291.970/09, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 11 de Marzo 
de 2.010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 14322 F. N° 0001-22461

G  Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Viernes 09 /04 /10- 19,20 Hs.

Por JU L IO  CESAR TEJADA 

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Renault -  5 P -  Megane Tri 1,6 L 
Pack Plus -  Año 2009 con Equipo GNC,

funcionando y en Buen Estado S p

El día Viernes 9 de Abril de 2010 a las 19,20 Hs., 
en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rematare 
Sin Base y al Contado: un automóvil m /Renault -  4 
Puertas -  Mod. M egane Tri 1,6 L Pack Plus -  Año 
2009 -  M otor N° K 4M J706Q 118907 -  Chasis N°
8A 1 LA 1V 159L 140952 -  D ominio N° HWF -  591, 
color gris, con DH, AA, autoestereo, levanta vidrios, 
con equipo de GNC c/R egulador M od. SA04 N° 
145921 y cilindro Mod. IN37 N° 3556150, funcio
nando y en el estado visto en que se encuentra Revi
sar el 8/4 de 17 a 20 Hs. y el 9/4/10 desde 10 Hs. En
G. Güemes 2.025. Remate por cuenta y orden de 
Rombo Cía. Financiera S.A. s/Art. 39 de la Ley de 
Prendas 12.962 y Art. 585 del C. Com. Secuestrado 
en Expte. N° 289.814/09 “Rombo Cía. Financiera S.A.
Vs. Castellano, Evelia Carina (DNI 26.712.594) s/
Sec. Art. 39” del Juzg. de 1° Inst. C. y C. de P r o c ^ ^  
Ejec. 3ra. Nom., Sec. N° 1. Condiciones de Pago: D a ^ P  
contado ó Seña 30%, más sellado DGR del 1,2% y 
Comisión del 10%, todo a cargo del com prador y en 
el mismo acto. Saldo del 70% dentro de los 3 días 
hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda 
que registran el autom otor por todo concepto y los 
gastos de transferencia serán a cargo del comprador. 
(Adeuda al 25/03/10 $ 2.432,33 de Imp. Aut. y $
25,00 de M ultas). IVA sobre precio de venta a cargo 
del com prador para el caso que solicite su discrim i
nación. Edictos: 1 día p/Bol. Of. Y 4p/D. El Tribuno.
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado 
fuera declarado inhábil. Inf. al Mart. Julio C. Tejada
-  Tel. 4223705 -  cel. 154-407.778 -  Gral. Güemes 
2025 -  Salta (Cap.).

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/03/2010 Imp. $ 46,00 e) 29/03/2010
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POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 14189 F. N° 0001-22247

La Dra. Olga Zulema Sapag del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
del Distrito Judicial del Sur San José de Metán, Secreta
ría de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en los autos 
caratulados: “Elias, Gustavo Naim vs. Méndez de Soria, 
Azucena y/o Herederos de Méndez s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción”, Expte. N° 6.704/07, cita a 
los herederos del Sr. Armando Víctor Soria y/o a todos 
los que se consideren con derecho sobre el inmueble ob
jeto de autos cuya nomenclatura catastral N° 2710 Sec
ción B, Manzana 071, Parcela 11 de la localidad de Rosa
rio de la Frontera en el término de seis días a partir de la 
última publicación bajo apercibimiento de designarse al 
Ministerio de Ausentes para que los represente. Edictos 
que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de Metán, 11 de Marzo de 
2.010. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 29/03/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 14297 F. v/c N° 0002-0637

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados: “Empre
sa de Transporte San Cayetano S.A. por C.P. -  Hoy 
Quiebra”, Expte. N° C - l7.857/98, ordena la publica
ción de edictos, por el término de cinco días en el Bole
tín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra de Empresa de Transporte San Cayetano S.A., con 
domicilio real en Cerro El Crestón N° 447 de la Locali
dad de San Luis y procesal constituido en Avenida Sar
miento N° 396 de la Ciudad de Salta. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros para que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 14 de Mayo de 2010 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
hasta el cual los acreedores posteriores a la presenta
ción en concurso podrán presentar al Síndico los pedi
dos de verificación, quienes podrán hacerlo por vía inci
dental, en la que no se aplicarán costas, salvo que sean 
manifiestamente improcedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El

día 29 de Junio de 2010 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc 9o, 35 
y cctes. delaL .C .Q .). 6) El día 28 de Agosto de 2010 o 
el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presenta
ción del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Que continuará en sus funciones como Síndico el CPN 
Luis G uillerm o Soriano, designado en el trám ite 
concursal, con domicilio en calle Deán Funes N° 1.639 
de esta ciudad, fijando como día y horario de atención el 
siguiente: Lunes de 9 a 11 hs. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, 
Juez. Salta, 22 de Marzo de 2.010. Dra. María Virginia 
Miranda, Secretaria.

Imp. $ 270,00 e) 26/03 al 05/04/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 14327 F. N° 0001-22.469

El día: 31 de Marzo de 2.010, a las 10:30 hs. en el 
lugar donde se encuentra exhibido el bien, sito en calle: 
San Martín n° 1.565, de la ciudad de Salta, y por orden 
del Sr. Juez del Juzgado de Ira. Inst. en lo Civil y Com. 
Ira. Nom., (DJC - Salta), Secretaría a cargo de la Dra. 
María Gabriela Cardón en los autos caratulados: Córte
se, José Antonio vs. Crespo Alonzo -  Sumario por 
Cobro de Pesos - Expte. N° 10.797, Remataré Sin Base, 
dinero de contado, entrega inmediata y al mejor postor 
lo siguiente: Embarcación tipo velero sin motor “Plea
mar 23” sin funcionar, usada, incompleta y en el estado 
gral. visto que se encuentran y pueden ser revisados 
por los interesados el día 30 y 31/03/2.010, en horario 
comercial en el lugar del remate mencionado. La subasta 
se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado 
inhábil. Edictos: por 2 días en Boletín Oficial y diario 
Nuevo Diario. Forma de Pago: Contado -  Comisión: 
10% y Sellado: para actas (D.GR.) 0,6% ambos a cargo 
del comprador. Federico Zelarayán, Martiliero Público 
y Corredor de Comercio (U.N.L.) -  Gral. Güemes N° 
1 .3 4 9 - le r .P .-  Salta.

Imp. $ 60,00 e) 29 y 30/03/2010

O.P. N° 14305 F. N° 0001-22430

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Eje
cutivo 1 ra. Nominación, Secretaría del Dr. Gonzalo F. 
Harris, en los autos caratulados: “Banco Santander Río
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S.A. vs. Avalo, Oscar Felipe s/Ejecutivo Embargo” 
Expte. N° 240.753/08, cita y emplaza al Sr. Oscar Feli
pe Avalo, L.E. N° 7.940.658, a fin de que comparezca a 
estar a derechos en el juicio seguido por el Banco 
Santander Rio S. A., dentro del plazo de 5 (cinco) días a 
contar de la última publicación, deberá comparecer por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado a 
hacer valer sus derechos en estos autos bajo apercibi

miento de vencido el término de la publicación no 
compareciere se le designará Defensor Oficial para que 
lo represente. Publíquese Edictos en el Boletín Oficial 
y en el Nuevo Diario. Publíquense edictos por 3 días. 
Fdo. Dra. Margarita Pueyrredon de Navarro, Juez. Sal
ta, 02 de D iciem bre de 2.009. Dra. A licia Povoli, 
Prosecretaría.
Imp. $ 90,00 e) 29 al 31/03/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 14315 F. N° 0001 -22454

AGRORENTUR S.R.L.

Io) Socios: Axel Gustavo Borghi, D.N.1.12.022.326, 
CUIL 20-12022326-8, de 51 años de edad, Argentino, 
casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, con domici
lio en calle Los Teros N° 88 -  El Tipal -  (4400) -  Salta, 
Provincia de Salta y Rita Epp, Argentina, de 43 años de 
edad , casada , p ro fes ió n  A m a de C asa, D .N .I. 
17.715.619, CUIL 27-17715619-7, domicilio en calle 
Los Teros N° 88 -  El Tipal -  (4400) -  Salta, Provincia 
de Salta.

2°) Fecha de constitución: 28 de diciembre de 2009. 
Modificación de Contrato 15 de Marzo de 2.010.

3o) Denominación: AGRORENTUR S.R.L.

4o) Domicilio: Jurisdicción de la ciudad de Salta. 
Sede social y administración Los Teros 88, Club de 
Campo El Tipal (4400) Salta.

5o) Objeto social: La Sociedad tendrá por objeto la 
explotación directa por cuenta propia o de terceros, en 
establecimientos de propiedad de la sociedad o de ter
ceros:

1. Agrícola: producción agrícola, forestal, frutícola, 
hortícola, mejoramiento genético, producción y selec
ción de especies vegetales, compraventa, alquiler, im
portación, exportación, transporte de m ateriales, 
insumos y productos vinculados a la genética y repro
ducción vegetal natural y artificial; floricultura y activi
dades afines, en sus modalidades orgánica y tradicional;

2. Pecuaria: producción animal de cualquier espe
cie, incluidos -  pero sin limitarse -  ganado bovino, 
equino, ovino, porcino, camélidos, aves de cualquier 
tipo, doméstico o salvaje, en sus distintas fases: cría,

recría, m ejoram iento genético, cría y selección de^ 
reproductores, compraventa, alquiler, importación, ex-" 
portación, transporte de insumos y productos vincu
lados a la genética y reproducción animal, natural y 
artificial;

3. Inmobiliaria: compra y venta, consignación, arren
damiento, aparcería, mediería, pastaje, leasing, uso, usu
fructo e intermediación en operaciones que involucren 
inmuebles rurales;

4. Comercial: compraventa, distribución, comi
s ió n , in te rm e d ia c ió n  de f ru to s , p ro d u c to s  y 
subproductos del agro y los insumos vinculados con 
la explotación agrícola -  ganadera incluyendo m aqui
narias herramientas de toda naturaleza m ecánica o no 
fertilizantes, semillas, insecticidas, pesticidas, m ate
riales para riego, alimentos balanceados, forrajes, me
dicam entos veterinarios, program as y softw are, y 
todo producto que se encuentre relacionado, su de
pósito, comisión, proceso, transporte, exportación & 
im portación; ™

5. Servicios:

* Consultoría y asesoramiento técnico, evolución 
de proyectos y desarrollo de negocios.

* Turismo rural o de estancias, y actividades recrea
tivas y científicas vinculadas al ambiente natural, en sus 
distintos segmentos;

* Servicios de alquiler de maquinarias y vehículos;

* Servicios de desmontes, preparación de tierras, 
siembra, cultivo, cosecha y administración integral de 
campos;

Intermediación y representación de empresas na
cionales o internacionales, dedicadas a actividades vin
culadas a objeto social.
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6°) Plazo de duración: 99 (noventa y nueve) años, 
desde la fecha de la inscripción en el Registro Público de 
Comercio.

7o) Capital social: El Capital Social se estipula en $ 
150.000,00.- (ciento cincuenta mil pesos) dividido en 
1500 cuotas de S 100 cada una, que los socios suscriben 
en este acto en su totalidad en la siguiente forma: Axel 
Gustavo Borghi suscribe 900 (novecientas) cuotas y 
Rita Epp suscribe 600 (seiscientas) cuotas. El capital 
se integra en efectivo de la siguiente manera: el 25% 
(veinticinco por ciento) al momento de la inscripción y 
el saldo en un plazo no mayor a dos años contados 
desde esa fecha.

8o) De la administración y representación: La ad
m inistración y representación estará a cargo de un 
gerente, socio o no, designado por mayoría de socios, 
quien perm anecerá en sus funciones por tiem po in
determinado. El gerente no podrá delegar sus funcio
nes en terceros. En el ejercicio de sus funciones el 
gerente deberá realizar todos los actos necesarios o 
convenientes para los negocios sociales, pudiendo 
realizar al afecto incluso aquellos para los cuales la 
ley requiere poderes especiales, conform e al artículo 
1881 del Código Civil y del art. 9 del D ecreto ley 
Nro. 5965/63.”

9o) Cierre de ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26 de 
Marzo de 2010. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $130,00 e) 29/03/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 14310 F. N° 0001 -22442

C arm en C. de O rnar S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Carmen C. de Ornar S.A. invita a 
los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria que 
se realizará en el local de la Empresa sito en Avda. Ge
neral Güemes N° 301 de la Localidad de Joaquín V. 
González el día 10 de Abril de 2010 a las 12:00 horas, a 
efectos de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la siguiente documentación, 
correspondiente al ejercicio económico N° 26 cerrad d el
31 de Octubre de 2009:

a) Memoria

b) Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re
sultados, Estado de Evolución al Patrimonio, Estado de 
Flujo de Efectivo, Anexos I, II y III, notas a los Eslaios 
Contables, e Inventario.

2.- Destino del Resultado del Balance General ce
rrado el 31/10/2009.

3.- Consideración de las políticas comerciales y ad
ministrativas del Directorio durante el ejercicio cem do  
al 31/10/2009.

4.- Designación de Accionistas para la firma de la 
presente Acta.

G ab rie l R. O rnar 
Director Presidente 

Imp. $ 90,00 e) 29 al 31 /03/2010

O.P. N° 14269 F. N° 0001 -22376

A ndina de D esarrollo S.A.C.F.A.I.M.M .

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los accionistas de Andina de Des arro
llo S.A.C.F.A.I.M.M. a Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá lugar en la sede social sita en la calle Adclfo 
Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, el 14 de abrí! de 
2010, a las 19.00 y a las 20.00 horas, en primera y 
segunda convocatoria, respectivamente, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir elar.a.

2.- Consideración de la documentación mencionada 
en el art. 234, inc. 1 °), de la ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembrede 2009.

3.- Consideración del resultado del ejercicio.

4.- Consideración de la Gestión del Directorio y 
actuación de la Comisión Fiscalizadora.

5.- Consideración de la remuneración del Direc:crio 
y la Comisión Fiscalizadora. Eventual exceso al lírrite 
fijado por el art. 261 de la ley 19.550.

6.- Elección de directores titulares y suplentes..
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7.- Designación de los miembros titulares y suplen
tes de láCom isión Fiscalizadora.

Nota: Los accionistas deberán notificar su asisten
cia en Adolfo Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, 
en el plazo establecido en el artículo 238 de la Ley 
19.550.

Carlos Alberto López Sanabria- Presidente. Desig
nado por acta de asamblea del 30 de diciembre de 2009.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 14192

e) 25 al 31/03/2010

F.N° 0001-22253

Empresa Distribuidora de Electricidad 
de Salta -  EDESA -  Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a ser celebrada el día 15 de abril de 2010, a las
11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas 
en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle 
Pasaje Zorrilla 29, Ciudad de Salta, Provincia de Salta 
para considerar el siguiente .

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta conjuntamente con el Presidente de la 
Asamblea.

2.- Consideración de la documentación a la que se 
refiere el inciso 1°, Artículo 234 de la Ley 19.550, co

rrespondiente al Ejercicio Económico N° 14 finalizado 
el 31 de diciembre de 2009.

3.- Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión de los Directores y 
Síndicos.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio conforme la Ley N° 19.550.

6.- Consideración de la retribución de la Comisión 
Fiscalizadora.

7.- Fijación del número y elección de los Directores 
Titulares y Suplentes del Directorio. ^

8.- Elección de los miembros Titulares y Suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del Auditor Ex
terno de los estados contables del ejercicio 2009. Desig
nación del Auditor Externo de los estados contables del 
ejercicio 2010.

Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que confor
me lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 19.550, 
para participar en la Asamblea deberán cursar comunica
ciones a la Sociedad, sede social de la calle Pasaje Zorrilla 
29 de la Ciudad y Provincia de Salta, en el horario de 
10:00 a 17:00 horas con tres días hábiles de anticipación 
a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Salta, 17 de marzo de 2010

El Directorio.

Imp. $ 190,00 e) 22 al 29/03/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P. N° 14323 F. N° 0001-22462

Bomberos Voluntarios 
de Tartagal -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Normalizadora Resolución N° 046/08 
de la Inspección General de Personas Jurídicas de Salta, 
cita a los socios a la asamblea a realizarse el día 30 de 
Abril de 2.010. A partir de las horas: 20,00 en el Salón 
Auditórium Municipal (San Martín y Belgrano), con el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Informe de la Comisión Normalizadora.

3.- Estado de Situación Patrimonial al 31/03/10.

4.- Elección de Nuevas Autoridades.

Nota: Transcurrido treinta minutos de la hora fijada 
para la Asamblea Extraordinaria, se realizará la misma 
con los socios presentes. .

p/Comisión Normalizadora

A ngel P asca le  
M a rtín  M iguel Oviedo 

R olando A lvarez
Imp. $ 20,00 e) 29/03/2010
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O.P. N° 14314 F. N° 0001-22452

Biblioteca P opu lar Nacional 
Domingo Faustino  Sarm iento  
R osario de la F ron te ra  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular 
Nacional Domingo Faustino Sarmiento, convoca a sus 
Asociados a la Asamblea General Ordinaria que se lle
vará a cabo el día 19 de Abril de 2010 a horas 18 en el 
local de su sede social ubicada en calle Melchora F. de 
Cornejo N° 523 de Rosario de la Frontera, para tratar el 
siguiente:

. ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.'

2.- Lectura y Consideración de los Balances Gene
ral, Cuadro de Resultados, Inventario, Memoria e In
forme del Organo de Fiscalización por los Ejercicios 
comprendidos entre el Io de Enero de 1.998 al 31 de 
Diciembre 2009.

3.- Elección de la Comisión Directiva.

4.- Designación de dos Asambleístas para refrendar 
el acta.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada y no com
pletándose el quórum, la sesión será valida con los So
cios presentes.

José  A ndrés M ontero 
Presidente 

M irtha  L ilian  Teseyra de Vera 
Secretaria

Imp. $20 ,00  e) 29/03/2010

O.P. N° 14313 F.N ° 0001-22452

Biblioteca P opu lar Nacional Domingo Faustino 
Sarm iento  -  Rosario de la F ro n te ra  -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular 
Nacional Domingo Faustino Sarmiento, convoca a sus 
Asociados a la Asamblea General Extraordinaria que se 
llevará a cabo el día 19 de Abril de 2010 a horas 19 en el 
local de su sede social ubicada en calle Melchora F. de 
Cornejo N° 523 de Rosario de la Frontera, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Eliminación Art. 3 -  Inc. d

3.- Modificación del Art. 45

4.- Designación de dos Asambleístas para nefrendar 
el acta.

Nota: Transcurrida una hora de la fijed a y no com
pletándose el quórum, la sesión será valida.con los So
cios presentes.

José  A ndrés M ontero  
Presidente 

M irth a  L ilian  Teseyra de V r n  
Secretaria

Imp. $ 20,00 25/03/2010

O.P. N° 14308 F.N ” 3001-22437

Iglesia Evangélica B autista 
de C am po Q uijano  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Iglesia Evangélica Bautista cita a todos sus miem
bros activos, para el día 18 de Abril de 2010 a Hs. 17,30 
a la Asamblea General Ordinaria en su sede de Sarmien
to N° 360 de esta localidad para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta Anrer.or.

2.- Lectura y Consideración de la Memoria y Ba
lance, Inventario y Cuadro Demostrativo de Ingresos y 
Egresos del Año 2.009.

3.- Elección deAutoridades y Organo ce Fiscalización.

M áxim o A rjo n a  
Anciano 

Ilda F. Gonza 
Secretaria

Imp. $20,00 e) 29/03/2010

AVISO GENERAL

O.P. N° 14301 F. V  0001 -22423

C írculo M édico de la P rovincia ¿e Salta

Salta, 23 de Marzo

Resolución N° 021/10

VISTO: lo resuelto en el Punto 9 -  Act£ N° 74 por 
el Consejo de Distritos del Colegio de V.édioos de Salta 
en Asamblea Anual de fecha 28/11/09, y;
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CONSIDERANDO:

Que, conforme a las facultades conferidas por el 
Artículo 61 inc. 6) del Decreto Ley N °9114/65, corres
ponde dictar el instrumento legal pertinente, a los fines 
de establecer las modificaciones efectuadas a los artícu
los 57 y 61 inc. 5) del Decreto N° 9114/65, aprobadas 
por el Consejo de Distritos,

Por ello,

La M esa D irectiva del Colegio 
de Médicos de Salta

RESUELVE:

Io) Modificar los Artículos 57 y 61 inc. 5) del De
creto N° 9114/65, cuyos textos quedarán redactados de 
la forma que se transcriben seguidamente:

Art. 57 -  Decreto Ley N° 9114/65: El título de 
“Especialista” en una rama determinada de la medicina 
y su ejercicio, implica para el profesional el severo y 
formal compromiso para consigo mismo, para con sus 
colegas y para con los pacientes, de restringir su acti
vidad a la especialidad en cuestión, exclusivamente, 
salvo situaciones de emergencia, dedicándole a la vez a 
la mism a sus mejores esfuerzos y perfeccionamiento. 
Implica también la aceptación y reconocimiento de la 
existencia de otras especialidades que limitan así el 
campo de acción en cuanto a la extensión de la zona 
patológica que cubre la propia; en consecuencia, la 
asistencia de pacientes que no pertenecen a su juris
dicción o pertenecen a la del médico general es acepta
ble con las mismas restricciones que las establecidas 
en el campo del médico general. Acorde a las previsio
nes constitucionales que no validan la restricción de 
los derechos, de plantearse la situación de que un pro
fesional aspire al reconocimiento de más de una espe
cialidad, correspondería estar al análisis del cumpli
miento o no de los requisitos pertinentes en relación a 
la especialidad obtenida.

Art. 61 Inc. 5) -  Decreto Ley N° 9114/65: Los 
profesionales que tengan una antigüedad de cinco (5) 
años en el ejercicio exclusivo e ininterrumpido de la 
especialidad y no reúnan las condiciones establecidas 
en los incisos anteriores, podrán obtener el Título de 
Especialista sometiéndose a una evaluación ante el Tri
bunal “Ad-Hoc” que designe el Colegio de Médicos de 
la Provincia de Salta y que se reunirá por los menos una 
vez al año (Decreto N° 710/90).

2o) Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta.

3o) Regístrese y Archívese.

Dr. Ju a n  José L ou tay f R anea 
Presidente 

D ra. E lisabeth  A m atte 
Vicepresidente 

Dr. G erard o  D ario Torletti 
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 29/03/2010

FE DE ERRATAS

O.P. N° 14333 R. s/c N° 1993^

De la Edición N° 18.317 de fecha 26/03/10 

RECAUDACION 

Pág. N° 1699 

O. P. N° 14299 

D onde dice:

Saldo anterior Boletín $ 137.305,18

Recaudación 
Boletín del día 25/03/10 $ 2.521,00

TOTAL $ 139.826,18

Debe decir:

Saldo anterior Boletín S 137.305,18

Recaudación 
Boletín del día 25/03/10 5 ’ 2.481,00

TOTAL $ 139.786,18 <

La Dirección

Sin Cargo . e) 29/03/2010

O.P.N° 14332 R. s/c N° 1992

De la Edición N° 18.317 de fecha 26/03/10 

SUMARIO

Sección General - Convocatoria a Elecciones 

Pág. N° 1668 

Donde dice:

N° 14282 - Asociación de Operadores y Prestadores 
de Turismo Alternativo

Se elimina del Sumario, corresponde Asamblea.
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Pág. N° 1697

ASAMBLEA

Asociación de Operadores y Prestadores de Turis
mo Alternativo - Salta

Donde dice:

O. P.N° 14281/14282

Factura N° 0001-22398

RECAUDACION

  
O.P. N° 14334

Saldo anterior Boletín S 139.786,18

Recaudación
Boletín del día 26/03/2010 S 3.902,80

TOTAL S 143.688,98

Importe $ 60,00

Debe decir:

O. P. N° 3-085

Factura N° 0003-106

Importe $ 20,00

Sin Cargo

La Dirección

e) 29/03/20.0
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o r PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será
• devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos', el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para 1a-.venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en.la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a a todos los in teresados que  están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) 
y  un  ín d ice  Temático, y  N um érico  de  L eyes P rovinciales (1980 - 2005), 
a  las cuales p o d rá  acced er m ed ian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam b ién  a los av isos p u b licados en  todas sus secciones.

Suscríbase  y  resuelva  de  m anera  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

